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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Ordena pagar titulos.

008034041001
Auto de Trámite

000672012

19/10/2021BANCO BCSC S.A. antes BANCO CAJA 

SOCIAL Y  COLMENA

ANA LUCIA MEDINA CHARRYOrdinario

OFICIO 2353 2374 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

007012004

19/10/2021ALEXANDER ALVAREZ SEGURAJAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular

NT

010034041001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

004092018

19/10/2021ALEXANEDR SALAZAR HERRERAMOTO SPORT CONCESIONARIA SASEjecutivo Singular

CORRE TRASLADO A LAS PARTES DEL 

ESCRITO DE OPOSICION A LA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO  POR TRES (03) DÍAS.   DOM. 

010034041001
Auto de Trámite

006132018

19/10/2021LUIS ALFONSO SANCHEZ 

CASTAÑEDA

ORGANIZACION ROA FLORHUILA 

S.A.

Ejecutivo Singular

Se MODIFICO la liquidacion de credito; APROBO 

costas; DECRETA la terminacion del proceso unica 

y exclusivamente contra el demandado RAFAEL 

ANTONIO DIAZ y ORDENO el levantamiento de las 

medidas. ORDENO continuar la ejecucion unica y 

010034041001
Auto termina proceso por Pago

007892018

19/10/2021RAFAEL ANTONIO DIAZ MORALESEDDY JOHANNA GRATEROL GOMEZEjecutivo Singular

OFICIO2332  NT

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003382015

19/10/2021OSCAR EDUARDO OTALORACARMENZA CORDOBA CARDOZOEjecutivo Singular

OFICIO 2395  NT

010234041001
Auto decreta medida cautelar

004602015

19/10/2021WILLIAM GOMEZ SANCHEZ Y OTROBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. 

A., HOY, FOGAFIN S.A.

Ejecutivo Singular

(AM)

010234041001
Auto de Trámite

009982015

19/10/2021LUIS FERNADO ARAGONEZ 

PASTRANA

BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Mixto

Pone en conocimiento terminacion solicitada por los 

demandados. (AM)

007894141001
Auto de Trámite

007652019

19/10/2021MIGUEL ANGEL LOPEZ GUTIERREZJAIME RAMIREZ PLAZASVerbal

Auto modifica liquidación del crédito y aprueba 

costas. H.

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001012020

19/10/2021ESPERANZA ORTIZ ORTIZCOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

Auto aprueba liquidación del crédito y costas. H.

007894141001
Auto aprueba liquidación

004442020

19/10/2021DILSIA CALDERON ENCISOBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

Auto modifica liquidación del crédito y aprueba 

costas. H.

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004852020

19/10/2021ILVIA CAICEDO DE VANEGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto modifica liquidación del crédito y aprueba 

costas. H.

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

005632020

19/10/2021JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Auto aprueba liquidación del crédito y aprueba 

costas. H.

007894141001
Auto aprueba liquidación

006102020

19/10/2021LUZ EDITH NAVARRO PARADACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight
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Auto

Folio

DESIGNA AL DR. MIGUEL ANGEL PAREDES 

DIAZ.- SE LIBRA OFICIO No. 2282.-  DOM.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006112020

19/10/2021HUMBERTO RODRIGUEZ FALLACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

REQUIERE PARTE ACTORA PARA EFECTUAR 

NOTIFICACION.- SO PENA DESISTIMIENTO 

TACITO.  DOM. 

007894141001
Auto requiere

007022020

19/10/2021RICARDO NINCO MARROQUINFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

DESIGNA AL DR. JUAN MANUEL SERNA TOVAR. 

SE LIBRA OFICIO No,. 2276.-  DOM.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007642020

19/10/2021EMILIO CORREA PERDOMOBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007702020

19/10/2021IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZGUILLERMO FRANCISCO 

HERNANDEZ GOMEZ

Ejecutivo Singular

DEL DEMANDADO NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

002022021

19/10/2021OSCAR ALIRIO CHARRY VARGASCENTRO COMERCIAL DE MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA PH 

MERCANEIVA PH

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003782021

19/10/2021JORGE MARIO ALARCON VEGA Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA 

DDA. KELLY YURANY LOZANO DIAZ-  DOM. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004252021

19/10/2021EDWIN ALARCON CARDOZO Y OTRAANA LUCIA CELIS BAHAMONEjecutivo Singular

Auto REPONE recurso. Libra Mandamiento de 

pago. H.

007894141001
Auto decide recurso

004392021

19/10/2021EFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2161. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004392021

19/10/2021EFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NOTIFICA A LOS DEMANDADOS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE.  DOM. 

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004422021

19/10/2021ALVARO CORDOBA VARON Y OTRAROCIO CASTRO OLAYAVerbal

CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO.-  DOM. 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

006492021

19/10/2021JORGE ALBERTO BOHORQUEZ 

CARRILLO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

A BANCO REQUIERE OFICIO 2280 NT

007894141001
Auto ordena oficiar

006582021

19/10/2021DUBAY PRODUCCIONES Y EVENTOS 

S.A.S.

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTA DESISITMIENTO DE LA DEMANDADA.  

DOM. 

007894141001
Auto  resuelve desistimiento

006662021

19/10/2021TOLY BRISVANY CONDE GARZON Y 

OTRO

ROSA ESTEFANIA BOHORQUEZ 

LOPEZ

Verbal

DOM. 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007902021

19/10/2021ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROSBRIGITTY GUARIN GARCIAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2280.-  DOM.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007902021

19/10/2021ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROSBRIGITTY GUARIN GARCIAEjecutivo Singular

DOM.- 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008582021

19/10/2021OSCAR ANTONIO BRIÑEZ CAICEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2281.-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008582021

19/10/2021OSCAR ANTONIO BRIÑEZ CAICEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular
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NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008882021

19/10/2021GONZALO PENAGOS TORRESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2273 Y 2274 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008882021

19/10/2021GONZALO PENAGOS TORRESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2275 NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008902021

19/10/2021WILSON GALEANO BAHAMONFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008942021

19/10/2021VICTORIA MEDINA BUENDIACOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

OFICIO 2277  NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008942021

19/10/2021VICTORIA MEDINA BUENDIACOOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

ORDENA REMITIR A J2PEQUEÑAS CAUSAS NT

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008972021

19/10/2021CLAUDIA MARCELA SANCHEZ 

CABALLERO

ANDRES FELIPE TRUJILLO CAQUIBOEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008992021

19/10/2021MARIA SOFIA  ZAMUDIO REYESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION

Ejecutivo Singular

OFICIO 2278 Y 2279 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008992021

19/10/2021MARIA SOFIA  ZAMUDIO REYESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009012021

19/10/2021DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 

POLANIA Y OTRO

COOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

OFICIO 2283 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009012021

19/10/2021DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 

POLANIA Y OTRO

COOPERATIVA COOMUNIDADEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009022021

19/10/2021CARMELA MARTINEZ SUAREZINDUSTRIA DE RUEDAS LTDA , 

INDURRUEDAS LTDA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2271 - 2272. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009022021

19/10/2021CARMELA MARTINEZ SUAREZINDUSTRIA DE RUEDAS LTDA , 

INDURRUEDAS LTDA

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009032021

19/10/2021SERGIO FERNANDO CASTRO 

ARAGONES

AMANDA LUCIA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular

OFICIO 2290 Y 2311  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009032021

19/10/2021SERGIO FERNANDO CASTRO 

ARAGONES

AMANDA LUCIA GARCIA RODRIGUEZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009062021

19/10/2021SANDRA LILIANA BORREROELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

OFICIO 2416  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009062021

19/10/2021SANDRA LILIANA BORREROELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/10/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

Proceso Ordinario (Cobro en Exceso) 

Demandante Ana Lucia Medina Charry C.C. N° 26.584.117 
Demandado Banco Caja Social S.A. Nit. N° 860.007.335-4 
Radicación 41-001-40-03-010-2012-00067-00 
 

Neiva (Huila), Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de costas dentro del 
presente proceso, la existencia de depósitos judiciales y en atención a la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte actora1, el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósitos judiciales a favor de la 
parte actora, a través de su apoderado CARLOS ARNULFO SANCHEZ CAMPO 
identificado con C.C. N° 83.241.396 atendiendo a la facultad de recibir al conferido en el 
poder.  

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050000812509 11/04/2016 $149.250,00 

439050000834016 22/08/2016 $200.750,00 

439050000971157 23/208/2019 $2.281.735,66 

TOTAL $2.631.735,66 

 
SEGUNDO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario de 
Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso al autorizado 
CARLOS ARNULFO SANCHEZ CAMPO identificado con C.C. N° 83.241.396, sin que se 
exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del 
juzgado, siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el 
portal web transaccional, según presentación de los documentos de identificación del 
beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de 
persona (natural o jurídica) 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 13/11/2020 15:03.  
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JAIRO ARMANDO SÁNCHEZ CADENA 

DEMANDADO ALEXANDER ÁLVAREZ SEGURA 

RADICADO 41001 4003 010 2004 00701 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num.  9 y art. 466 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga ALEXANDER ÁLVAREZ SEGURA con CC 

7.711.803 como empleado de POLICÍA NACIONAL. 

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000 M/Cte). 

 

2. DECRETAR el Embargo y Retención del REMANENTE y/o de los dineros que se 

llegaren a desembargar a ALEXANDER ÁLVAREZ SEGURA con CC 7.711.803, dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva, hoy Juzgado Quinto 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple bajo el radicado 2008-00506, adelantado 

por COOPERATIVA ULTRAHUILCA. 

-Líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MOTO SPORT CONCESIONARIA SAS 

DEMANDADO LEIDY JOHANNA DEVIA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00409 00 

 

En virtud del memorial allegado el 11 de octubre de 2021 y sus anexos, el Juzgado dispone 

tener como avalúo del vehículo tipo motocicleta debidamente embargado y secuestrado de 

propiedad  de la demandada LEIDY JOHANNA DEVIA TRUJILLO con CC 36.313.872  respecto el 

bien vehículo automotor marca Suzuki, modelo 2018, de placa ORD-77E, el comercial allegado 

en la guía de valores de la página web de FASECOLDA el 9 de octubre de 2021, conforme lo 

establece el numeral 5to del  444 CGP, esto es, la suma de  $2.800.000 M/CTE 

 

 

Asi las cosas, CÓRRASE TRASLADO del avalúo del referido vehículo por valor de $2.800.000 

M/CTE por el término de 10 días para los efectos indicados en el numeral 2° Ídem, es decir, 

para que los interesados presenten sus observaciones.    

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  

 

 
NOM. 

 

 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


ENVIO AVALUO COMERCIAL. EJEC. COBRANBZAS Y FINANZAS S.A.S VS. LEIDY JOHANA TRUJILLO. RAD. 2018 - 00409 - 00

alfonso <alfonsochavarro@hotmail.com>
Lun 11/10/2021 8:36

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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                       Neiva, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ORGANIZACION ROA FLORHUILA S.A. 

DEMANDADO LUIS ALFONSO SANCHEZ CASTAÑEDA 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00613 00 
 

 

A S U N T O : 

 

Mediante escrito que antecede allegado al despacho el 11/08/2021 a las 15:4, el señor LUIS 

ALFONSO SANCHEZ LOZANO manifiesta al despacho que presenta OPOSICIÓN a la 

diligencia de Secuestro efectuada dentro del asunto que nos ocupa, la cual se celebró el 

pasado 05 de Agosto del 2021 a través de comisionado, por parte del Juzgado Único 

Promiscuo Municipal de Villavieja (H.). 

 

El art. 597  num. 8º del del C. General del Proceso1, establece  un término de veinte (20) días 

siguientes a la práctica de la diligencia si ésta se hizo por el juez de conocimiento, o a la 

notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, para que quien no pudo 

estar presente en la diligencia, solicite que se declare que tenía la posesión material del bien 

al tiempo que aquella se practicó.  

 

Así las cosas, es claro para el despacho que el peticionario allegó su solicitud  dentro de los 

veinte (20) días que exige citada normatividad, habida cuenta que cuando radicó el 

memorial con sus anexos, aún no se había proferido el auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, razón por la que se le dará el trámite de Incidente de levantamiento de Embargo 

y Secuestro como lo prevé la citada normatividad y en consecuencia, se correrá traslado del 

escrito de Oposición  a la parte actora, de conformidad con lo establecido por el art. 129 del 

C. G. del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado… 
 
 
 
 

                                                 
1 Artículo 597 numeral  8º. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del 
conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a 
la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien 
al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el 
solicitante deberá probar su posesión. 
 
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin la representación 
de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días. 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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R E S U E L V E : 

 

1º.- CORRER traslado a la parte actora por el término de tres (03) días, del escrito de 

Oposición a la diligencia de Secuestro celebrada el pasado 05 de Agosto del 2021 a través 

de comisionado, por parte del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Villavieja (H.) 

 

2º.- RECONOCER el interés jurídico para actuar, al señor LUIS ALFONSO SANCHEZ LOZANO 

identificado con la C.C. 7.726.891. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                                                            Juez 

 

 
DOM. 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
                                         (Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)                                    A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Eddy Johanna Graterol Gómez   C.C. N° 36.504.547 
Demandado Ferney Medina Ángel  C.C. N° 12.129.051 
 Rafael Díaz C.C. N° 93.337.822 
Radicación 410014003010-2018-00789-00 

 
Neiva (Huila), Diecinueve (19) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 
Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 
modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General 
del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada liquida los intereses de 
mora a tasas superiores a las certificadas por la superintendencia financiera y no 
aplico como abono los depósitos judiciales consignados al proceso. En estas 
condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se probó 
que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de oficio 
modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en las siguientes  sumas:  
 

CAPITAL   $                             2.500.000        

INTERESES CORRIENTES  $                                503.000        

INTERESES DE MORA  $                             2.535.658        

TOTAL LIQUIDACIÓN  $                             5.538.658        

ABONOS  $                             8.880.902        

TOTAL LIQUIDACIÓN  $                           (3.342.244)       

LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE MORA LETRA N. 01      

PERIODO LIQUIDADO No. DÍAS 
TASA 

MÁXIMA 
E.A. 

TASA 
MÁXIMA  

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

CORRIENTES 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL 

Octubre - Dicbre. /2016 90 21,99% 1,67%  $        125.250     $                   -     $           125.250   $     2.500.000  
Enero - Marzo /2017 90 22,34% 1,69%  $        126.750     $                   -     $           252.000   $     2.500.000  
Abril. - Junio. /2017 90 22,33% 1,69%  $        126.750     $                   -     $           378.750   $     2.500.000  

Julio. - Agosto. /2017 60 21,98% 1,67%  $          83.500     $                   -     $           462.250   $     2.500.000  
Septbre. /2017 30 21,48% 1,63%  $          40.750     $                   -     $           503.000   $     2.500.000  
Octubre. /2017 31 31,73% 2,32%    $          59.933   $                   -     $           562.933   $     2.500.000  
Novbre.  /2017 30 31,44% 2,30%    $          57.500   $                   -     $           620.433   $     2.500.000  
Dicbre. /2017 31 31,16% 2,29%    $          59.158   $                   -     $           679.592   $     2.500.000  
Enero. /2018 31 31,04% 2,28%    $          58.900   $                   -     $           738.492   $     2.500.000  

Febrero. /2018 28 31,52% 2,31%    $          53.900   $                   -     $           792.392   $     2.500.000  
Marzo. /2018 31 31,02% 2,28%    $          58.900   $                   -     $           851.292   $     2.500.000  

Abril./2018 30 30,72% 2,26%    $          56.500   $                   -     $           907.792   $     2.500.000  
Mayo./2018 31 30,66% 2,25%    $          58.125   $                   -     $           965.917   $     2.500.000  
Junio. /2018 30 30,42% 2,24%    $          56.000   $                   -     $        1.021.917   $     2.500.000  
Julio. /2018 31 30,05% 2,21%    $          57.092   $                   -     $        1.079.008   $     2.500.000  

Agosto. /2018 31 29,91% 2,20%    $          56.833   $                   -     $        1.135.842   $     2.500.000  
Septbre. /2018 30 29,72% 2,19%    $          54.750   $                   -     $        1.190.592   $     2.500.000  
Octubre. /2018 31 29,45% 2,17%    $          56.058   $                   -     $        1.246.650   $     2.500.000  

Noviembre. /2018 30 29,24% 2,16%    $          54.000   $                   -     $        1.300.650   $     2.500.000  
Diciembre. /2018 31 29,10% 2,15%    $          55.542   $                   -     $        1.356.192   $     2.500.000  

Enero. /2019 31 28,74% 2,13%    $          55.025   $                   -     $        1.411.217   $     2.500.000  
Febrero. /2019 28 29,55% 2,18%    $          50.867   $                   -     $        1.462.083   $     2.500.000  
Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%    $          55.542   $                   -     $        1.517.625   $     2.500.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%    $          53.500   $                   -     $        1.571.125   $     2.500.000  
Mayo./2019 31 29,01% 2,15%    $          55.542   $                   -     $        1.626.667   $     2.500.000  
Junio. /2019 30 28,95% 2,14%    $          53.500   $                   -     $        1.680.167   $     2.500.000  
Julio. /2019 31 28,92% 2,14%    $          55.283   $                   -     $        1.735.450   $     2.500.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%    $          55.283   $                   -     $        1.790.733   $     2.500.000  
Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%    $          53.500   $                   -     $        1.844.233   $     2.500.000  
Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%    $          54.767   $                   -     $        1.899.000   $     2.500.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%    $          52.750   $                   -     $        1.951.750   $     2.500.000  
Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%    $          54.250   $                   -     $        2.006.000   $     2.500.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%    $          53.992   $                   -     $        2.059.992   $     2.500.000  
Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%    $          51.233   $                   -     $        2.111.225   $     2.500.000  
Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%    $          54.508   $                   -     $        2.165.733   $     2.500.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%    $          52.000   $                   -     $        2.217.733   $     2.500.000  
Mayo./2020 31 27,29% 2,03%    $          52.442   $                   -     $        2.270.175   $     2.500.000  
Junio. /2020 30 27,18% 2,02%    $          50.500   $                   -     $        2.320.675   $     2.500.000  
Julio. /2020 31 27,18% 2,02%    $          52.183   $                   -     $        2.372.858   $     2.500.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%    $          52.700   $                   -     $        2.425.558   $     2.500.000  
Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%    $          51.250   $                   -     $        2.476.808   $     2.500.000  
Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%    $          52.183   $                   -     $        2.528.992   $     2.500.000  

Noviembre. /2020 4 26,76% 2,00%    $            6.667   $      8.880.902   $                    -     $   (3.342.244) 

TOTAL INTERESES MORA………………………  $        503.000   $     2.032.658   $      8.880.902    $   (3.342.244) 
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CAPITAL   $                             5.000.000        

INTERESES CORRIENTES  $                                676.717        

INTERESES DE MORA  $                             4.182.233        

TOTAL LIQUIDACIÓN  $                             9.858.950        

ABONOS  $                                            -         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $                             9.858.950        

         

LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE MORA LETRA N. 02       

PERIODO LIQUIDADO No. DÍAS 
TASA 

MÁXIMA 
E.A. 

TASA 
MÁXIMA  

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

CORRIENTES 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL 

Enero - Marzo /2017 90 22,34% 1,69%  $        253.500     $                   -     $           253.500   $     5.000.000  
Abril. - Junio. /2017 90 22,33% 1,69%  $        253.500     $                   -     $           507.000   $     5.000.000  

Julio. - Agosto. /2017 60 21,98% 1,67%  $        167.000     $                   -     $           674.000   $     5.000.000  
Septbre. /2017 1 21,48% 1,63%  $            2.717     $                   -     $           676.717   $     5.000.000  

Septbre. 02/2017 29 32,22% 2,35%    $        113.583   $                   -     $           790.300   $     5.000.000  
Octubre. /2017 31 31,73% 2,32%    $        119.867   $                   -     $           910.167   $     5.000.000  
Novbre.  /2017 30 31,44% 2,30%    $        115.000   $                   -     $        1.025.167   $     5.000.000  
Dicbre. /2017 31 31,16% 2,29%    $        118.317   $                   -     $        1.143.483   $     5.000.000  
Enero. /2018 31 31,04% 2,28%    $        117.800   $                   -     $        1.261.283   $     5.000.000  

Febrero. /2018 28 31,52% 2,31%    $        107.800   $                   -     $        1.369.083   $     5.000.000  
Marzo. /2018 31 31,02% 2,28%    $        117.800   $                   -     $        1.486.883   $     5.000.000  

Abril./2018 30 30,72% 2,26%    $        113.000   $                   -     $        1.599.883   $     5.000.000  
Mayo./2018 31 30,66% 2,25%    $        116.250   $                   -     $        1.716.133   $     5.000.000  
Junio. /2018 30 30,42% 2,24%    $        112.000   $                   -     $        1.828.133   $     5.000.000  
Julio. /2018 31 30,05% 2,21%    $        114.183   $                   -     $        1.942.317   $     5.000.000  

Agosto. /2018 31 29,91% 2,20%    $        113.667   $                   -     $        2.055.983   $     5.000.000  
Septbre. /2018 30 29,72% 2,19%    $        109.500   $                   -     $        2.165.483   $     5.000.000  
Octubre. /2018 31 29,45% 2,17%    $        112.117   $                   -     $        2.277.600   $     5.000.000  

Noviembre. /2018 30 29,24% 2,16%    $        108.000   $                   -     $        2.385.600   $     5.000.000  
Diciembre. /2018 31 29,10% 2,15%    $        111.083   $                   -     $        2.496.683   $     5.000.000  

Enero. /2019 31 28,74% 2,13%    $        110.050   $                   -     $        2.606.733   $     5.000.000  
Febrero. /2019 28 29,55% 2,18%    $        101.733   $                   -     $        2.708.467   $     5.000.000  
Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%    $        111.083   $                   -     $        2.819.550   $     5.000.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%    $        107.000   $                   -     $        2.926.550   $     5.000.000  
Mayo./2019 31 29,01% 2,15%    $        111.083   $                   -     $        3.037.633   $     5.000.000  
Junio. /2019 30 28,95% 2,14%    $        107.000   $                   -     $        3.144.633   $     5.000.000  
Julio. /2019 31 28,92% 2,14%    $        110.567   $                   -     $        3.255.200   $     5.000.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%    $        110.567   $                   -     $        3.365.767   $     5.000.000  
Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%    $        107.000   $                   -     $        3.472.767   $     5.000.000  
Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%    $        109.533   $                   -     $        3.582.300   $     5.000.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%    $        105.500   $                   -     $        3.687.800   $     5.000.000  
Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%    $        108.500   $                   -     $        3.796.300   $     5.000.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%    $        107.983   $                   -     $        3.904.283   $     5.000.000  
Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%    $        102.467   $                   -     $        4.006.750   $     5.000.000  
Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%    $        109.017   $                   -     $        4.115.767   $     5.000.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%    $        104.000   $                   -     $        4.219.767   $     5.000.000  
Mayo./2020 31 27,29% 2,03%    $        104.883   $                   -     $        4.324.650   $     5.000.000  
Junio. /2020 30 27,18% 2,02%    $        101.000   $                   -     $        4.425.650   $     5.000.000  
Julio. /2020 31 27,18% 2,02%    $        104.367   $                   -     $        4.530.017   $     5.000.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%    $        105.400   $                   -     $        4.635.417   $     5.000.000  
Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%    $        102.500   $                   -     $        4.737.917   $     5.000.000  
Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%    $        104.367   $                   -     $        4.842.283   $     5.000.000  

Noviembre. /2020 5 26,76% 2,00%    $          16.667   $                   -     $        4.858.950   $     5.000.000  

TOTAL INTERESES MORA………………………  $        676.717   $     4.182.233   $                   -     

 
De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, como 
quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho obrando 
conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, 
habrá de impartir su APROBACIÓN. 
 
Ahora bien, evidenciado que con los dineros retenidos1 al demandado RAFAEL 
ANTONIO DIAZ identificado con C.C. N° 93.337.822 se cubre la totalidad de la 
obligación contenida  en la letra de cambio suscrita el 01/10/2016, más los intereses2 
y la liquidación de costas a prorrata3, la cual asciende a la suma de $6.544.992,oo 
M/Cte., el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación contenida 
en el titulo valor anteriormente descrito, ordenara el levantamiento de las medidas 
cautelares al no existir embargo de remanente y la devolución del excedente de los 
títulos de depósito judicial y los que llegaren con posterioridad.  

                                                           
1 Relación de depósitos judiciales expedida por el Portal Web Transaccional del Banco Agrario. $8.880.902,30.  
2 Liquidación de crédito elaborada por la contadora $5.538.658.  
3 Ver Folio 78 Expediente digital Cd1. Liquidación de costas $2.026.000. Pago a prorrata $1.013.000 c/u.  
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Respecto a la obligación contenida en la letra de cambio suscrita el 01/03/2017, se 
indica que la ejecución continúa contra el demandado FERNEY MEDINA ÁNGEL 
identificado con C.C. N° 12.129.051.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito 
presentada por el extremo demandante, la cual queda tasada de la siguiente manera 
y a cargo de la parte demandada:  
 

- Letra de cambio suscrita el 01/10/2016 por la suma de $5.538.658, oo M/Cte.  
- Letra de cambio suscrita el 01/03/2017 por la suma de $9.858.950, oo M/Cte.  

 
TERCERO. – APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 
a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO. – DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por EDDY JOHANNA GRATEROL GOMEZ identificada con C.C. 
N° 36.304.547 en contra RAFAEL ANTONIO DIAZ identificado con C.C. N° 
93.337.822, por Pago Total de la obligación contenida en la letra de cambio suscrita 
el 01/10/2016 que aquí se ejecuta. 
 
QUINTO. –ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar 
deprecadas al demandado RAFAEL ANTONIO DIAZ identificado con C.C. N° 
93.337.822. Ofíciese a quien corresponda. – 
 
SEXTO.- ORDENAR el Desglose del título valor, letra de cambio suscrita 01/10/2016 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado RAFAEL 
ANTONIO DIAZ identificado con C.C. N° 93.337.822, con la advertencia que la 
obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
SEPTIMO.- ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial existentes a favor 
de la parte demandante EDDY JOHANNA GRATEROL GOMEZ identificada con C.C. 
N° 36.304.547, de los siguientes depósitos judiciales: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001018704 04/11/2020 $515.096,00 

439050001018705 04/11/2020 $596.532,00 

439050001018706 04/11/2020 $536.170,00 

439050001018707 04/11/2020 $536.170,00 

439050001018708 04/11/2020 $536.170,00 

439050001018709 04/11/2020 $536.170,00 

439050001018710 04/11/2020 $515.096,00 

439050001018711 04/11/2020 $526.233,00 

439050001018712 04/11/2020 $213.581,00 

439050001018713 04/11/2020 $749.528,00 

439050001018869 05/11/2020 $682.328,00 

TOTAL $5.943.074,00 
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OCTAVO.-  ORDENAR el fraccionamiento del título judicial número 
439050001018870 con fecha de constitución 05/11/2020 por el valor de $654.037,00 
en dos títulos por las siguientes cantidades: 
 

- Uno por el valor de $601.918,00 para ser pagados al demandante EDDY 
JOHANNA GRATEROL GOMEZ identificada con C.C. N° 36.304.547.  
 

- Otro por el valor de $52.119,00 para ser devuelto al demandado RAFAEL 
ANTONIO DIAZ identificado con C.C. N° 93.337.822. 

 
NOVENO.- INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco 
Agrario de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso al 
demandante EDDY JOHANNA GRATEROL GOMEZ, sin que se exija el formato 
físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, 
siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal 
web transaccional, según presentación de los documentos de identificación del 
beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo 
de persona (natural o jurídica). 
 
DECIMO.-  ORDENAR la devolución del excedente de los títulos de depósito judicial 
y los que con posterioridad alleguen a favor del demandado RAFAEL ANTONIO DIAZ 
identificado con C.C. N° 93.337.822.  
 
DECIMO PRIMERO.- INDICAR que se continuara con la ejecución del presente 
proceso única y exclusivamente contra el demandado FERNEY MEDINA ÁNGEL 
identificado con C.C. N° 12.129.051, en atención a la obligación contenida en la letra 
de cambio suscrita el 01/03/2017.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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                  Neiva, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CARMENZA CÓRDOBA CARDOZO 

DEMANDADO OSCAR EDUARDO OTALORA 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00338 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num 10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado OSCAR EDUARDO OTALORA con C.C. 7.713.482, en las entidades bancarias:  

 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DAVIVIENDA, CITYBANK, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO FALABELLA, BANCO AV VILLAS, COOPERATIVA ULTRAHUILCA, COONFIE Y COOFISAM  

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de DOS 

MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000 M/Cte). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00460 00 

 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los presupuestos 

de los artículos 593 num. 1º del C.G.P., se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE:  

 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo tipo motocicleta marca HONDA, de 

placa IAO36E, modelo 2012, denunciado como de propiedad del demandado WILLIAM GÓMEZ 

SÁNCHEZ con C.C 4.943.803 

Ofíciese al Instituto de Tránsito y Transporte de Palermo, para que se tome nota de la medida si a 

ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
NOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

Demandante 
Fideicomiso Fiduoccidente Inverst 
Cesionario Banco Colpatria S.A.   Nit.  N.º 860.034.394-1 

Demandado Luis Fernando Aragonés Pastrana  C.C. N.º 12.135.964 
Radicación 41-001-40-23-010-2015-00998-00 

 
Neiva (Huila), Diecinueve (19) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, procede el 
juzgado a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto 
calendado el dieciocho (18) mayo de dos mil veintiuno (2021)1 por el cual rechazo de plano el 
incidente de nulidad de los autos que ordena el pago de la reserva indicada al artículo 455 N° 
7.  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Refirió la recurrente que el incidente de nulidad propuesto contra el auto de reserva de remate, 
radica en la falta de seguridad jurídica para las partes, como quiera que el despacho en menos 
de un año ha cambiado constantemente sus decisiones. Aunado a lo anterior manifestó que 
el rematante de manera oportuna debió haber solicitado que se dejara la reserva del dinero 
para el eventual pago del pasivo, a través del recurso de reposición contra el auto que apruebo 
el remate por no cumplir a cabalidad con lo ordenado en el artículo 455 del C.G.P. 
 
Indica que la providencia dictada el 13/04/2021 a todas luces resulta contrario a lo estipulado 
en la norma procesal, pues dentro de la providencia que aprobó el remate se obvio por parte 
del despacho realizar la reserva, no siendo lógico que después de dos años después de la 
diligencia del remate se requiera a la entidad demandante para que realice el pago de la suma 
de dinero   correspondiente a la reserva, la cual no tiene por qué reconocer.   
 
Resalta que la entidad demandante no le es viable depositar la suma de dinero como título 
judicial, porque procesalmente ya pasó el termino concedido para hacerlo sin que el Despacho 
y la rematante lo advirtiera, sin contar que dicha actuación perjudica de manera grave los 
intereses económicos de mi poderdante pues no tiene sentido que un remate aprobado y 
debidamente ejecutoriado, se ordene el pago de la suma de dinero correspondiente al pago 
de la reserva dentro de los diez días siguientes a la entrega del inmueble.  
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se entabla los 
recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se encuentra en discusión 
alguna. Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, la reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el 
derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la 
confirme, aclare o modifique o revoque “previo el llena de las exigencias legales establecidas 
para dicho efecto”. 
 
En ese sentido, la finalidad esencial de la reposición es que al funcionario que tomó la decisión, 
se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio de sus funciones. 
Respecto a la controversia suscitada, cabe indicarle al recurrente que si bien en auto de fecha 
12/11/2019 por yerro se obvio hacer la reserva que por ley indica el numeral 7 del artículo 455 
del C.G.P., esta se realizó posteriormente mediante proveído del 20/01/2020.  

 
1 Página 32, Estado electrónico 031 del 19/05/2021. 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-05-19_E31%28ALL%29.pdf/12d8318a-ffe6-483d-
90dd-cd822701164d  
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Ahora bien, respecto a las providencias emanadas por este Despacho con posterioridad al 
auto del 12/11/2019, los autos dictados se hicieron con vocación de permanencia sin que 
atenten con la seguridad jurídica de las partes; ya que tiene como fin único, que la entidad 
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 3 1 2375 INVERST identificado con Nit. N° 830.054.076-2; 
hiciera la devolución única y exclusivamente del valor tasado y fijado como reserva legal en el 
auto de fecha 20/01/2020, es decir, la suma de $6.000.000, oo M/Cte., atendiendo al pago de 
los títulos de depósito judicial que se le hiciera a esta el 16/12/2019 mediante oficio N° 
201900507. 
 
De lo narrado hasta el momento, no quiere decir ello, que esta judicatura no pueda enmendar 
y ejercer el control de legalidad a la providencia por el dictadas; más aún, cuando es el Juez 
quien, en representación de los propietarios en la venta forzada, debe hacer la entrega del 
bien debidamente saneado, es decir, haciendo los pagos indispensables y demás que sean 
necesarios para cancelar los gravámenes y entregar la cosa al rematante. 
 
Sin esta exigencia, no puede entenderse que el ejecutado, representado por el Juez en la 
subasta, hace entrega de los bienes subastados libres de gravámenes, es decir debidamente 
saneados.  
 
Aunado a ello, la devolución del dinero de la reserva busca cubrir el pago de los impuestos 
realizados por el rematante, los que a la fecha ascienden a la suma de $3.779.543,00 M/Cte., 
dineros demostrados dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien inmueble a 
la señora Edna Roció Campo Andrade2, erogaciones que no deben ser asumidos por el 
rematante como lo ha expresado la Corte en distintos proveídos.  
 
Con lo anteriormente expuesto, es de concluir que el Despacho no repondrá el auto calendado 
el dieciocho (18) mayo de dos mil veintiuno (2021) y en su lugar procede a conceder el recurso 
de apelación interpuesto de manera subsidiaria en el efecto devolutivo conforme a lo indicado 
en el articulo 321 y 323 del C.G.P. 
 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, se 
Dispone:     
 
PRIMERO: ACLARAR que el dinero a consignar por parte de la FIDEICOMISO 
FIDUOCCIDENTE 3 1 2375 INVERST identificado con Nit. N° 830.054.076-2 sería la suma de 
$3.779.543,00 M/Cte., dineros demostrados dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega 
del bien inmueble a la señora Edna Roció Campo Andrade. 
 
SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha dieciocho (18) mayo de dos mil veintiuno (2021), 
por lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.  
 
TERCERO: CONCEDER en el efecto Diferido, el recurso de Apelación interpuesto de manera 
subsidiaria por el apoderado de la parte actora (artículo 323 numeral 2 del C.G.P.). 
 
CUARTO: Proceda a remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito –
Reparto- de esta ciudad. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
2 Cfr. Correo electrónico Mié 02/06/2021 12:14.  
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 Proceso Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante Jaime Ramírez Plazas    C.C. N° 12.107.737 
Demandado Miguel Ángel López Gutiérrez C.C. N° 7.727.761 
 Sandra Patricia Luna Huertas C.C. N° 52.441.697 
Radicación 410014189007-2019-00765-00 

 
Neiva (Huila), Diecinueve (19) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
En atención a la solicitud de terminación del presente proceso allegado a través del 
correo electrónico institucional1 por el apoderado de la parte demandada, el Juzgado 
Dispone:  
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la solicitud de terminación del 
proceso ante el cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia  de 
fecha 12/02/2021, para que dentro del término de la ejecutoria del presente proveído 
se pronuncie al respecto de la terminación por pago total de la obligación. Solicitud 
que se anexara a continuación de este auto.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Lun 13/09/2021 16:44.  
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00101-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 
COADMEDAS. 

DEMANDADO(S) ESPERANZA ORTIZ ORTIZ. 

FECHA 19 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por 
la Contadora de la Rama Judicial, resulta ser objeto de aprobación o modificación, 
de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, 
perspectiva donde se observa que el actor no liquidó desde el mandamiento de 
mago, así como también, no aplicó como abonos los depósitos judiciales 
embargados a la parte demandada; razón suficiente para ésta Agencia Judicial 
procederá de oficio a modificar la liquidación del crédito, la cual se concreta en la 
suma real de $24.989.895.oo. MCTE., a cargo de la parte demandada. 
 
De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, 
como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 
obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 
Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 
 
Así las cosas, el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante vista a folio 76 a 83 del cuaderno uno digital, por las razones anotadas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante, la cual queda tasada en la suma total de $24.989.895.oo.. MCTE, a 
cargo de la parte demandada.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 
a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.              
 
CUARTO: INFORMAR a la parte actora que dentro del presente proceso no hay 
depósitos judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

RADICACIÓN: 410014189007-2020-00101-00    

        

CAPITAL  $  22.490.855       
INTERESES 
CAUSADOS  $    2.907.217       
INTERES MORA 
CAUSADO  $       271.748       

SEGUROS  $          51.954       

OTROS CONCEPTOS  $       894.173       

INTERESES DE MORA  $    7.715.747       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  34.331.694       

ABONOS  $    9.341.799       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  24.989.895       

        

        

        
LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE 
N.228285     

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

 

INTERESES CORRIENTES           
 $        

190.054  
 $    

1.624.985  
 

SEGUROS           
 $            

3.752  
 $    

1.624.985  
 

OTROS CONCEPTOS           
 $          

83.244  
 $    

1.624.985  
 

Enero. 29/2020 3 28,16% 2,09%  $        3.396   $                 -    
 $        

280.446  
 $    

1.624.985  
 

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $      33.301   $                 -    
 $        

313.748  
 $    

1.624.985  
 

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $      35.430  
 $        

549.879   $                 -    
 $    

1.424.284  
 

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $      29.625  
 $        

549.879   $                 -    
 $       

904.030  
 

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $      18.964  
 $        

549.879   $                 -    
 $       

373.114  
 

Junio. /2020 8 27,18% 2,02%  $        2.010  
 $        

549.879   $                 -    
 $     

(174.755) 
 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 122.726 2.199.516   
 $     
(174.755) 

 

        
 

 
LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE 
N.288623     

 

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 
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INTERESES CORRIENTES           
 $     

2.717.163  
 $  

20.865.870  
 

INTERES MORA CAUSADOS           
 $        

271.748  
 $  

20.865.870  
 

SEGUROS           
 $          

48.202  
 $  

20.865.870  
 

OTROS CONCEPTOS           
 $        

810.929  
 $  

20.865.870  
 

Enero. 29/2020 3 28,16% 2,09%  $      43.610   $                 -    
 $     

3.891.652  
 $  

20.865.870  
 

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    427.611   $                 -    
 $     

4.319.263  
 $  

20.865.870  
 

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    454.946   $                 -    
 $     

4.774.208  
 $  

20.865.870  
 

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    434.010   $                 -    
 $     

5.208.219  
 $  

20.865.870  
 

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    437.696   $                 -    
 $     

5.645.915  
 $  

20.865.870  
 

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    421.491  
 $        

174.755  
 $     

5.892.651  
 $  

20.865.870  
 

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    435.540  
 $        

549.879  
 $     

5.778.312  
 $  

20.865.870  
 

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    439.853  
 $        

549.879  
 $     

5.668.285  
 $  

20.865.870  
 

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    427.750  
 $        

549.879  
 $     

5.546.157  
 $  

20.865.870  
 

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    435.540  
 $        

549.879  
 $     

5.431.818  
 $  

20.865.870  
 

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    417.317  
 $        

549.879  
 $     

5.299.256  
 $  

20.865.870  
 

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    422.603  
 $        

549.879  
 $     

5.171.981  
 $  

20.865.870  
 

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    418.291  
 $        

549.879  
 $     

5.040.393  
 $  

20.865.870  
 

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    383.654  
 $        

549.879  
 $     

4.874.168  
 $  

20.865.870  
 

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    420.447  
 $        

549.879  
 $     

4.744.736  
 $  

20.865.870  
 

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    404.798  
 $        

549.879  
 $     

4.599.655  
 $  

20.865.870  
 

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    416.135  
 $        

549.879  
 $     

4.465.911  
 $  

20.865.870  
 

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    402.711  
 $        

549.879  
 $     

4.318.743  
 $  

20.865.870  
 

Julio. /2021 26 25,77% 1,93%  $    349.016  
 $        

543.735  
 $     

4.124.025  
 $  

20.865.870  
 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 7.593.021 7.142.283      
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00444-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) 

JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO 

Y DILSIA CALDERÓN ENCISO. 

FECHA 19 de octubre de 2021 
 

ASUNTO: 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y 

costas, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 366 y 

446 del Código General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN 

a la liquidación presentada por la parte demandante y a la elaborada 

por éste juzgado. 

 

Igualmente, éste despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso no hay depósitos judiciales pendientes por 

pagar, no obstante, si llegaren con posterioridad, se ordenará la entrega 

de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00485-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) 
ILIVIA CAICEDO DE BANEGAS Y EDILBERTO 
OYOLA CALDERÓN. 

DEMANDADO(S) ESPERANZA ORTIZ ORTIZ. 

FECHA 19 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por 
la Contadora de la Rama Judicial, resulta ser objeto de aprobación o modificación, 
de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, 
perspectiva donde se observa que el actor liquidó los intereses moratorios a una 
tasa superior a la certificada por la Superintendencia Financiera; razón suficiente 
para ésta Agencia Judicial procederá de oficio a modificar la liquidación del crédito, 
la cual se concreta en la suma real de $20.185.387.oo. MCTE., a cargo de la parte 
demandada. 
 
De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, 
como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho 
obrando conforme a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del 
Proceso, habrá de impartir su APROBACIÓN 
 
Así las cosas, el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante vista a folios 155 a 157 del cuaderno uno digital, por las razones 
anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante, la cual queda tasada en la suma total de $20.185.387.oo. MCTE, a 
cargo de la parte demandada.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme 
a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.              
 
CUARTO: INFORMAR a la parte actora que dentro del presente proceso no hay 
depósitos judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

RADICACIÓN: 410014189007-2020-00485-00    

        

CAPITAL  $  11.999.785       

INTERESES CAUSADOS  $    1.628.599       

INTERESES DE MORA  $    6.557.003       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  20.185.387       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  20.185.387       

        

        

         

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Junio. 06/2019 25 28,95% 2,14%  $    213.996   $                 -    
 $     

1.842.595   $  11.999.785  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    265.355   $                 -    
 $     

2.107.950   $  11.999.785  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    265.355   $                 -    
 $     

2.373.306   $  11.999.785  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    256.795   $                 -    
 $     

2.630.101   $  11.999.785  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    262.875   $                 -    
 $     

2.892.976   $  11.999.785  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    253.195   $                 -    
 $     

3.146.172   $  11.999.785  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    260.395   $                 -    
 $     

3.406.567   $  11.999.785  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    259.155   $                 -    
 $     

3.665.723   $  11.999.785  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    245.916   $                 -    
 $     

3.911.638   $  11.999.785  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    261.635   $                 -    
 $     

4.173.273   $  11.999.785  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    249.596   $                 -    
 $     

4.422.869   $  11.999.785  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    251.715   $                 -    
 $     

4.674.584   $  11.999.785  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    242.396   $                 -    
 $     

4.916.980   $  11.999.785  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    250.476   $                 -    
 $     

5.167.456   $  11.999.785  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    252.955   $                 -    
 $     

5.420.411   $  11.999.785  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    245.996   $                 -    
 $     

5.666.407   $  11.999.785  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    250.476   $                 -    
 $     

5.916.882   $  11.999.785  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    239.996   $                 -    
 $     

6.156.878   $  11.999.785  
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H. 

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    243.036   $                 -    
 $     

6.399.914   $  11.999.785  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    240.556   $                 -    
 $     

6.640.469   $  11.999.785  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    220.636   $                 -    
 $     

6.861.105   $  11.999.785  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    241.796   $                 -    
 $     

7.102.901   $  11.999.785  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    232.796   $                 -    
 $     

7.335.697   $  11.999.785  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    239.316   $                 -    
 $     

7.575.012   $  11.999.785  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    231.596   $                 -    
 $     

7.806.608   $  11.999.785  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $    239.316   $                 -    
 $     

8.045.924   $  11.999.785  

Agosto. /2021 18 25,86% 1,94%  $    139.677   $                 -    
 $     

8.185.602   $  11.999.785  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 6.557.003 0     

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00563-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

DEMANDADO(S) 

JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO 

Y DILSIA CALDERÓN ENCISO. 

FECHA 19 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y 

costas, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 366 y 

446 del Código General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN 

a la liquidación presentada por la parte demandante y a la elaborada 

por éste juzgado. 

 

Igualmente, éste despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso no hay depósitos judiciales pendientes por 

pagar, no obstante, si llegaren con posterioridad, se ordenará la entrega 

de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00610-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COOFACENEIVA. 

DEMANDADO(S) LUZ EDIH NAVARRO PARADA. 

FECHA 19 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y 

costas, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 366 y 

446 del Código General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN 

a la liquidación presentada por la parte demandante y a la elaborada 

por éste juzgado. 

 

Igualmente, éste despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso no hay depósitos judiciales pendientes por 

pagar, no obstante, si llegaren con posterioridad, se ordenará la entrega 

de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

                     Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                             Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COOFACENEIVA 

DEMANDADO HUMBERTO RODRIGUEZ FALLA 

RADICADO 410014189 007 2020 00611 00 

 

 
Teniendo en cuenta que la Curadora Ad-Litem designada, doctora ADRIANA KATHERINE 
BARREIRO BERMEO informa al despacho la no aceptación al cargo por contar con más de cinco 
(5) Curadurías, las cuales enuncia en su escrito, es del caso aceptar su manifestación y proceder 
a efectuar una nueva designación de  Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación 
del demandado. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ con C.C. No. 
1.075.227.248 y T.P. No. 272.653 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
meguel_10@hotmail.com, Cel: 305.326.2015, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que 
ejerza la representación del demandado dentro de éste asunto. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda y anexos, cuyo término de traslado empezara a 
correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad 
Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría 
en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal y 
como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar 
que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la 
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 
pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
 
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:meguel_10@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

            Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA 

DEMANDADO RICARDO NINCO MARROQUIN 

RADICADO 410014189 007 2020 00702 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora aún no ha allegado las diligencias de 

notificación por Aviso del demandado RICARDO NINCO MARROQUIN, se hace 

necesario Requerirla, para que proceda a cumplir con dicha carga procesal dentro del 

término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste 

proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

                     Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                             Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO EMILIO CORREA PERDOMO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00764 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem designado, doctor DANIEL ENRIQUE ARIAS 
BARRERA informa al despacho la no aceptación al cargo por contar con más de cinco (5) 
Curadurías, las cuales enuncia en su escrito, es del caso aceptar su manifestación y proceder a 
efectuar una nueva designación de  Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación del 
demandado. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. JUAN MANUEL SERNA TOVAR con C.C. No. 
7.684.544 y T.P. No. 118.339 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
juanmanuelseto@gmail.com, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación del demandado dentro de éste asunto. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda y anexos, cuyo término de traslado empezara a 
correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad 
Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría 
en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal y 
como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar 
que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la 
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 
pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
 
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juanmanuelseto@gmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Guillermo Francisco Hernández Gómez  C.C. Nº 83.241.871 
Demandado Iván Leónidas Name Vásquez      C.C. Nº 3.228.280 
Radicación 410014189007-2020-00770-00 

 
Neiva (Huila), Diecinueve (19) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por la parte 
actora y su apoderado judicial, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 
del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir 
embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por GUILLERMO FRANCISCO HERNANDEZ GOMEZ identificado con C.C. N° 
83.241.871 contra IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ identificado con C.C. N° 3.228.280, 
por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 
tiene que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósito judicial 
pendientes de pago. 
 
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Lun 04/10/2021 12:59.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Octubre diecinueve (19) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CENTRO COMERCIAL DE MERCADO 

MINORISTA DE NEIVA “MERCANEIVA” 

DEMANDADO OSCAR ALIRIO CHARRY VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00202 00 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante solicita el emplazamiento del  demandado OSCAR 

ALIRIO CHARRY VARGAS, por imposibilidad de entrega de citación para notificación 

personal. 

 

Se evidencia que la misma es procedente según los anexos, debido a que la certificación de 

la empresa de correo SURENVIOS fue devuelta con causal DESTINATARIO SE TRASLADÓ, y 

la manifestación expresa del actor de no conocer otra; actuando de conformidad con el art. 

293 CGP, el Juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR el Emplazamiento de OSCAR ALIRIO CHARRY VARGAS con CC  6.012.722, de 

conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el art. 

10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar del 
Huila “COMFAMILIAR DEL HUILA”   Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Jorge Mario Alarcón Vega      C.C. Nº 1.075.215.359 
 Mario Fernando Camacho Martínez C.C. N° 12.137.634 
Radicación 410014189007-2021-00378-00 

 
Neiva (Huila), Diecinueve (19) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
la apoderada de la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
“COMFAMILIAR DEL HUILA” identificado con Nit. N° 891.180.008-2 contra 
JORGE MARIO ALARCON VEGA identificado con C.C. N° 1.075.215.359 y MARIO 
FERNANDO CAMACHO MARTINEZ identificado con C.C. N° 12.137.634, por Pago 
Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del 
demandado, al haberse presentado de manera digital, con la advertencia que la 
obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 
tiene que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósito judicial 
pendientes de pago. 
 
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del 
C.G., una vez en firme esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 07/10/2021 11:14.   



 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 /Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

        Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANA LUCIA CELIS BAHAMON 

DEMANDADO 

EDWIN ALARCON CARDOZO y KELLY YARANY 

LOZANO DIAZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00425 00 

 
 

En virtud al escrito allegado por la demandada KELLY YURANY LOZANO DIAZ a través del correo 

electrónico del despacho, el pasado 17 de agosto del 2021 a las 19:36, mediante el cual da 

contestación a la demanda y propone excepciones previas, se procederá a tenerla como 

notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. 

G. P.1 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada KELLY YURANY LOZANO 

DIAZ con C.C. 1.075.215.320, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte copia del 
auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos términos 
de traslado con que cuentan los citados demandados para ponerse a derecho dentro de este 
asunto. 
 
Notifíquese, 
                                                                     
                                                                 
 
 
                                                                              ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                              Juez. 

 

                                                           

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 

 

Neiva, Mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANA LUCIA CELIS BAHAMON 

DEMANDADO 

EDWIN ALARCON CARDOZO y KELLY YARANY 

LOZANO DIAZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00425 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora ANA LUCIA CELIS BAHAMON actuando en causa propia, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra EDWIN ALARCON CARDOZO y KELLY YARANY 

LOZANO DIAZ para obtener el pago de la obligación contenida en la letra de Cambio 

presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 

806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ANA LUCIA CELIS BAHAMON.  con c.c. 55.167.663 contra EDWIN ALARCON 

CARDOZO con C.C. 6.804.231 y KELLY YARANY LOZANO DIAZ con C.C. 1.075.215.320 por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.oo) M/Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, con fecha de 

vencimiento el 17 de mayo del 2018. 

 

2.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 18 de mayo de 2018 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 
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TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea 

con los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER a la señora ANA LUCIA CELIS BAHAMON con c.c. 55.167.663, para 

que actúe como demandante en causa propia en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

D.O.M                                                                                                                    Juez 



 

SEÑOR 
JUEZ  CIVIL  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

E.S.D. 
 
 

 

ANA LUCIA CELIS BAHAMON, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.167.663 de Neiva, 

actuando en causa propia ante usted presento DEMANDA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTIA contra EDWIN ALARCON CARDOZO Y KELLY YURANI 

LOZANO DIAZ, mayor de edad, domiciliados en esta vecindad, identificados con 

cédula de ciudadanía No. 6.804.231 de Florencia y 1.075.215.320 de Neiva, para 

que les ordene pagar a mi favor las sumas que relaciono en las pretensiones. Todo 

con fundamento en los siguientes: 
 

 

HECHOS 
 

 

1.  Los señores EDWIN ALARCON CARDOZO Y KELLY YURANI LOZANO 

DIAZ, suscribieron en la ciudad de Neiva, el día 5 de julio del 2017, en 

señal de aceptación, la letra de cambio No. 01. 
 

 

2.  El valor de la letra No. 01, corresponde a la suma de un millón quinientos 
mil pesos moneda corriente ($1.500.000) M/cte. 

 

 

3.  Dicha letra debía ser cancelada el 17 de mayo del 2018. 
 

 

4.  Los intereses moratorios fueron pactados al doble del interés bancario 
corriente a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Bancaria. 

 

 

5.  La letra de cambio materia de este litigio se extendió de acuerdo a los 

requisitos exigidos por la ley, esta de plazo vencido, proviene del deudor 

y la ampara la presunción legal de autenticidad de los artículos 244 del 

Código General del Proceso (ley 1564 de 2012) y 793 del C. de C. 
 

 

6.  La letra de cambio contiene una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar unas cantidades de dineros, junto con los intereses 

correspondientes.



 
 
 

7.  Con  este  escrito  presento  solicitud  de  medidas  previas  en  escrito 

separado, para que sean resueltas simultáneamente, conforme al art. 626 

del CGP, ley 1564 de 2012. 
 

 

PRETENSIONES 
 

 

1. Que mediante mandamiento ejecutivo ordene a los aquí demandados pagar 

a mi favor, la suma de un  millón quinientos mil pesos moneda corriente 

($1.500.000) M/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio No. 01. 
 

 

2.  Que por el mismo mandamiento ejecutivo, se ordene al aquí demandado, 

pagar a mi favor la suma correspondiente a los intereses moratorios del 

capital antes citado, causados desde el 18 de mayo del 2018 hasta el día 

de pago total del capital adeudado. Dichos intereses corresponden al 

máximo legal permitido. 
 

 

3.  Condenar en costas al demandado. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

Fundamento las pretensiones de esta demanda en los artículos 671 y ss del Código 

de Comercio, artículo 82, 83, 84, 85, 89, 422 al 447 del Código General del 

Proceso (ley 1564 de 2012). 
 

 

CUANTIA Y COMPETENCIA 
 

 

La estimo superior a $1.500.000. De acuerdo a lo estipulado en el art. 17 de 

Código General del Proceso (ley 1564 de 2012 y en razón a la cuantía y por el 

domicilio del demandado, es usted señor Juez, competente para conocer de 

este proceso. 
 

 

PRUEBAS Y ANEXO 
 

 

Ruego tener como tal la letra del cambio No. 01; como anexos: La documental 

antes enunciada.



 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Al demandado Edwin Alarcón Cardozo: Comando Policía Nacional Calle 21 No. 12-

50 de la ciudad de Neiva, se desconoce la dirección de correo electrónico. 
 

 

A la demandada Kelly Yurani Lozano: Calle 2 No. 6-16 Iquira, se desconoce la 

dirección de correo electrónico 

 

A la demandante: En la Calle 20 No. 35-50 de Neiva, correo electrónico: 
aleja8043@hotmail.com  

 

 

Señor Juez, 
 
 

 

 

ANA LUCIA CELIS BAHAMON 
C.C. 55.167.663 de Neiva

mailto:aleja8043@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

SEÑOR 
JUEZ  CIVIL  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

E.S.D. 
 
 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE ANA LUCIA CELIS CONTRA 

EDWIN ALARCON CARDOZO Y OTRA 
 

 

ANA  LUCIA  CELIS,  obrando  como  demandante  dentro  del  proceso  de  la 

referencia, solicito se decrete la siguiente medida previa: 
 
 

 

El embargo y Secuestro del sueldo que reciba el demandado EDWIN OLARTE 

HERNANDEZ C.C. 1.096.906.194, como miembro de la Policía Nacional.  Sírvase 

oficiar al pagador de dicha entidad, ubicada en la carrera 59 No. 26-21 CAN de 

la ciudad de Bogotá para que tome nota de la medida y actúe de conformidad con 

la ley. 
 

 

Renuncio a los términos de notificación y ejecutoría del auto favorable. 

Señor Juez, 

 

 

 

ANA LUCIA CELIS BAHAMON 

C.C. 55.167.663 de Neiva 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00439-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  EFREN DUSSAN SOTTO. 

FECHA 19 de octubre de 2021. 

 
 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente 

al auto de fecha 10 de junio de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda por 

no haberse subsanado en debida forma. 

 

2. DEL RECURSO. 

 

2.1. EXTREMO DEMANDANTE: 

 

Refirió el recurrente, que el valor de capital obligado a pagar, era solo sin incluir los 

intereses corrientes reclamados, es decir, el despacho no puede sumar cada 

pretensión de capital e intereses corrientes y que arroje el valor de la cuota 

estipulada en el título valor, porque así no fue lo pactado entre las partes. 

 

Con base en lo anterior, solicitó que se reponga el auto de fecha 10 de junio de 

2021, y en consecuencia, se libre mandamiento de pago. 

 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El recurso de reposición constituye un instrumento legal, mediante el cual la parte 

interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión 

proferida por el funcionario de instancia, esto con el fin de que sea aclarada, 

complementada, modificada o revocada, “previo el lleno de las exigencias 

legales establecidas para dicho efecto”. 
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Una vez analizados los argumentos con los cuales el demandante sustentó la 

reposición objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las siguientes 

apreciaciones: 

 

El Código General del Proceso, en su artículo 90, inciso tercero y cuarto, señala que 

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 

la rechaza. (…)” 

Teniendo en cuenta lo anterior, y descendiendo al caso en concreto, se evidencia 

por parte de este Judicatura, que el extremo demandante, dio respuesta a la 

inadmisión de la demanda dentro del término legal, en el que hace presión sobre la 

interpretación y cobro de los títulos valores, el cual se encuentran dentro de los 

parámetros legales, ya que si bien es cierto, se tiene que en los títulos valores se 

pactaron una cuota sucesiva de capital, a esta, se le debe sumar y/o liquidar el valor 
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o porcentaje de los intereses de plazos; por tal razón, es pertinente para este 

Despacho tener como subsanada la presente demanda incoada por 

BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, en contra de EFREN DUSSAN 

SOTTO, y, por consiguiente, se ordena REPONER el auto de fecha 10 de junio de 

2021 y se libra mandamiento de pago los valores indicados en las pretensiones de 

la subsanación. 

 

Por lo antes expuesto, El Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila, DISPONE:  

 

PRIMERO: Reponer el auto que rechazó la demandada de fecha 10 de junio de 

2021, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la BANCOLOMBIA S.A con NIT. 890.903.938-8, y en contra de 

EFREN DUSSAN SOTTO con C.C. 83.242.807, por las siguientes sumas de dinero: 

                   

A. Pagaré Nro. 760108549: 

         

1.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 28-01-2021.  

1.1.- por la suma de $127.581.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-01-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 28-02-2021.  

2.1.- por la suma de $119.873.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 28-03-2021.  

3.1.- por la suma de $101.662.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-03-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 28-04-2021.  

4.1.- por la suma de $111.341.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por la suma de $5.633.297.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital 

insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 

constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (20-05-2021), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Pagaré Nro. 760106924: 
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1.- Por el valor de $2.083.333.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 06-02-2021.  

1.1.- por la suma de $310.933.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $2.083.333.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 06-03-2021.  

2.1.- por la suma de $271.370.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-03-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $2.083.333.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 06-04-2021.  

2.1.- por la suma de $272.677.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $2.083.333.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 06-05-2021.  
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4.1.- por la suma de $271.235.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-05-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por la suma de $16.666.664.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de 

capital insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 

constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (20-05-2021), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

CUARTO ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 

6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe adjuntase copia de 

la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los indicados en el 

numeral anterior. 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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        Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL -  RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ROCIO CASTRO OLAYA 

DEMANDADO ALVARO CORDOBA Y MARIELA FIGUEROA SEGURA 

RADICADO 410014189 007 2021 00442 00 

 
 

En virtud a los escritos allegados a través del correo electrónico del despacho por los 

demandados ALVARO CORDOBA -el pasado 22 de Septiembre del 2021 a las 11:23, 07 y 08 de 

Octubre del 2021-  y MARIELA FIGUEROA SEGURA el 07 de Octubre del 2021, mediante los cuales 

efectúan peticiones al  despacho y allegan documentación relacionada con el presente proceso,  

es del caso proceder a tenerlos como notificados por Conducta Concluyente, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificados por Conducta Concluyente a los demandados ALVARO CORDOBA 

con C.C. 4.932.416 y MARIELA FIGUEROA SEGURA con C.C. 55.151.373, de todas las providencias 

dictadas dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte copia del 

auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

                                                           

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
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3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos términos 

de traslado con que cuentan los citados demandados para ponerse a derecho dentro de este 

asunto. 

 

4º.- DISPONER que una vez vencido el término de traslado a los demandados, se resolverá lo 

pertinente respecto de la solicitud que hace el apoderado actor en su escrito del 05 de Octubre 

del 2021. 

 
Notifíquese, 
                                                                     
                                                                 
 
 
                                                                              ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                              Juez. 
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                   Neiva, Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

ABREVIADO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO -

LOCAL COMERCIAL. 

DEMANDANTE ROCIO CASTRO OLAYA 

DEMANDADO ALVARO CORDOBA y MARIELA FIGUEROA SEGURA. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00442 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL, promovido mediante 

apoderado judicial por la señora  ROCIO CASTRO OLAYA contra ALVARO CORDOBA y 

MARIELA FIGUEROA SEGURA, mediante la cual se pretende  la terminación del contrato 

de arrendamiento de local comercial celebrado entre las partes, respecto del bien 

inmueble ubicado en la Calle 14 Nº 2-39 primer piso de ésta ciudad.   

 

Segundo.- TRAMÍTESE por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del Proceso).  

 

Tercero.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado 

por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020. 

 

Cuarto.- CÓRRASE el traslado correspondiente a los demandados ALVARO CORDOBA y 

MARIELA FIGUEROA SEGURA para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo 

tienen, den contestación a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 
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Quinto.- RECONOCER al Dr. DANIEL ANDRES PEREZ CASTRO identificado con c.c. Nº 

1.075.223.813  y T.P. Nº. 215581 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante, 

en los términos del poder otorgado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 

 
DOM 
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                          Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CARRILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00649 00 

 

ASUNTO: 

 

Se procede a resolver la solicitud que antecede del apoderado judicial de la parte actora, relacionada 

con la corrección de Auto Mandamiento de Pago, en el sentido de aclarar que el valor del capital del 

PAGARE No.9410082693 corresponde a la suma de $17.925.977.47 M/Cte. y no  

$17.925.977.oo M/Cte., como allí se indicó. 

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo estipulado 

en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir el Auto Mandamiento 

de Pago calendado el 05 de Agosto del 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

1º.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de BANCO 

BANCOLOMBIA S.A con Nit: 890.903.938-8 contra JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CARRILLO con 

C.C. 91.525.836 por las siguientes sumas de dinero: 

 

- CAPITAL DEL PAGARE No.9410082693 : 

 

A.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS ($17.925.977.47) M/Cte.  

       

2º.- INDICAR que las demás disposiciones del citado mandamiento de pago no sufre modificación 

alguna. 

 

3º.- ORDENAR que el presente proveído se debe notificar a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago calendado el 05 de Agosto del 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                     
                                                                   ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                      Juez. 

DOM 

                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Neiva, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO DUBAI PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00658 00 

 

Debido a que el oficio No. 2021-00658/2025 de 16 de septiembre de 2021, por medio del cual 

se requirió al BANCO AGRARIO para dar cumplimiento a la medida cautelar comunicada oficio 

No. 2021-00658/1669 de 09 de agosto de 2021, por error involuntario se emitió con la 

denominación de parte incorrecta, se DISPONE:  

 

LIBRAR nuevamente el oficio al BANCO AGRARIO por medio del cual se ordenó requerirlo para 

dar cumplimiento a la medida cautelar de embargo comunicada mediante oficio No. 2021-

00658/1800 de 24 de agosto de 2021, relativa al embargo de dineros de los  aquí demandados 

DUBAI PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.S. con NIT 900. 926.620 y CÉSAR AUGUSTO PINTO 

OSPINA con CC 14.223.100   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                      Neiva, Octubre diecinueve (1) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO 

VERBAL- RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO - 

MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ROSA ESTEFANIA BOHORQUEZ LOPEZ 

DEMANDADO 

TOLY BRISVANY CONDE GARZON y MARIA ISABEL 

HOME NARANJO. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00666 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del apoderado de la parte actora y al ser 
procedente, es del caso aceptar el Desistimiento de las pretensiones del presente proceso, 
de conformidad con lo previsto por el Art. 314 del C. General del Proceso1.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- ACEPTAR el Desistimiento de las pretensiones de la presente demanda 
DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL 
COMERCIAL, promovido mediante apoderado judicial por ROSA ESTEFANIA BOHORQUEZ LOPEZ 

contra TOLY BRISVANY CONDE GARZON y MARIA ISABEL HOME NARANJO, por lo expuesto 
anteriormente.- 
 
Segundo.- INDICAR que no hay lugar al levantamiento de las medidas cautelares por cuanto 
no se decretaron.-  
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a favor de la parte actora sin 
necesidad de desglose. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                    Juez. 

                                                 
1 Artículo 314 del C. General del Proceso. Desistimiento de las Pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso (…). 
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                     Neiva (H.), Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BRIGITTY GUARIN GARCIA 

DEMANDADO ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00790 00 

 

A S U N TO : 

 

Habiéndose subsanado la anterior demandada ejecutiva Singular de Mínima propuesta en 
causa propia por BRIGITTY GUARIN GARCIA contra ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROS en la 
forma ordenada por el despacho, se procederá a su admisión. 
 

De esa forma, el Despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en el mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

así como los requisitos contemplados en el artículo 82 del C.G.P, razón por la cual se librará 

el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BRIGITTY GUARIN GARCIA con C.C. 36.182.649 contra ROSA OCHOA  PERDOMO 

con C.C. 36.277.776 en calidad de cónyuge supérstite de JOSE LEONEL ORDOÑEZ ROJAS 

(Q.E.P.D.), JOSE LUIS ORDOÑEZ OCHOA con C.C. 1.075.247.294, OMAR FELIPE ORDOÑEZ 

OCHOA con C.C. 1.075.279.573 y GUSTAVO ADOLFO ORDOÑEZ OCHOA con C.C. 

1.075.236.168, en calidad de herederos determinados del mismo causante y HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante JOSE LEONEL ORDOÑEZ ROJAS (Q.E.P.D.), por las 

siguientes sumas de dinero: 

                   

A.- Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/cte., por concepto de 

capital contenido en la Letra de Cambio suscrita el 25 de Mayo de 2018, con fecha de 

exigibilidad el 10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

B.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.00) M/cte., por concepto de 

capital contenido en la Letra de Cambio suscrita el 30 de Septiembre de 2018, con fecha de 

exigibilidad el 10 de Junio del 2021. 
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- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

C.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.00) M/cte., por concepto de 

capital contenido en la Letra de Cambio suscrita el 15 de Marzo de 2019, con fecha de 

exigibilidad el 10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

D.- Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/cte., por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio suscrita el 10 de Julio de 2019, con fecha de exigibilidad el 

10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

E.- Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/cte., por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio suscrita el 22 de Octubre de 2019, con fecha de exigibilidad 

el 10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

F.- Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) M/cte., por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio suscrita el 12 de Febrero del 2020, con fecha de exigibilidad 

el 10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

G.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.00) M/cte., por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio suscrita el 02 de Diciembre del 2020, con fecha de 

exigibilidad el 10 de Junio del 2021. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

H.- Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.00) M/cte., por concepto de 

capital contenido en la Letra de Cambio suscrita el 14 de Enero del 2021, con fecha de 

exigibilidad el 10 de Junio del 2021. 

 

- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 11 de Junio del 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º  

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las diligencias de 

notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) días, So pena de 

declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente auto a los Herederos Indeterminados del causante JOSE 

LEONEL ORDOÑEZ ROJAS (Q.E.P.D.), de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. 

G. P1., en armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

 

QUINTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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       Neiva (H.) Octubre diecinueve (139 de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO OSCAR ANTONIO BRIÑEZ CAICEDO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00858 00 

 

ASUNTO: 

 

La sociedad SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra el señor 

OSCAR ANTONIO BRIÑEZ CAICEDO, para obtener el pago de la deuda contenida en el 

Pagaré Electrónico No. 1728 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias adquiridas con esa entidad.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit. 900.318.689-5 y 

contra el señor OSCAR ANTONIO BRIÑEZ CAICEDO con C.C. 1.110.442.776, por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/ Cte., por concepto de 

Capital Insoluto de la obligación que venció el 12 de Mayo de 2020. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios causados desde el 13 de marzo del 2020 al 12 de 

mayo del 2020. 

 

c.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el 13 de Mayo de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

d.- Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000.oo) M/ Cte., por concepto de 

Plataforma. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora NIKALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P No. 263.084 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
DOM. 
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                  Neiva, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO GONZALO PENAGOS TORRES 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00888 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” actuando 

mediante apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

GONZALO PENAGOS TORRES para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 

157589 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

identificado con NIT 891100656-3 contra GONZALO PENAGOS TORRES con C.C. 7.718.152, 

por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL OCHENTA Y NUEVE 

PESOS $ 12.740.089 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

recaudo, exigible el 5 de julio de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 6 de julio de 2021 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 

$791.136 M/ Cte.,  por concepto de intereses remuneratorios pactados. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 

SALAZAR identificada con C.C 36.306.164 y T.P. 282.450 para que actúe como endosataria para 

el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO WILSON GALEANO BAHAMÓN   

RADICADO 41001 4189 007 2021 00890 00 

 

ASUNTO: 

 

La entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” presentó 

demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía contra WILSON 

GALEANO BAHAMÓN  , para obtener el pago de la obligación contenida en el Pagaré No. 

11240048, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, del que se establece la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” con Nit. 899.999.284-4 contra WILSON GALEANO BAHAMÓN  con 

CC 11.220.736 por las siguientes sumas de dinero:  

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 11220736. 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($22.303.556,44) 

M/Cte. por concepto de capital insoluto del referido pagaré.  

 

1.1- Por los intereses moratorios pactados y generados sobre el capital insoluto, sin que 

excedan a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 6 de octubre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2. Por la suma de $ 143,945.11 M/Cte., por concepto de la cuota de fecha 05/05/2021, más 

los intereses moratorios pactados y generados, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de mayo de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.1- Por la suma de $  89,782.94 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

la referida cuota 

 

2.2- Por la suma de $ 28.779,80 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

3. Por la suma de $ 143,955.16 M/Cte., por concepto de la cuota de fecha 05/06/2021, más 

los intereses moratorios pactados y generados, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de junio de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3.1- Por la suma de $  89,196.94 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

la referida cuota 

 

3.2- Por la suma de $ 28.904,33 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

4. Por la suma de $ 143,966.62 M/Cte., por concepto de la cuota de fecha 05/07/2021, más 

los intereses moratorios pactados y generados, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de julio de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4.1- Por la suma de $  89,610.01 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

la referida cuota 

 

4.2- Por la suma de $ 29.022,10 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

5. Por la suma de $ 150,957.09 M/Cte., por concepto de la cuota de fecha 05/08/2021, más 

los intereses moratorios pactados y generados, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de agosto de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

5.1- Por la suma de $  88,023.47 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

la referida cuota 

 

5.2- Por la suma de $ 29.145,86 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 
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6. Por la suma de $ 150,982.71 M/Cte., por concepto de la cuota de fecha 05/08/2021, más 

los intereses moratorios pactados y generados, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 06 de agosto de 2021, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

6.1- Por la suma de $  87,408.46 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en 

la referida cuota 

 

6.2- Por la suma de $ 29.822,76 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, avaluó del inmueble y venta pública, el Juzgado lo 

hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- DECRETAR el Embargo y Posterior secuestro del bien gravado con hipoteca 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-163985 de propiedad del señor 

WILSON GALEANO BAHAMÓN  con CC 11.220.736,  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

- Ofíciese a la entidad mencionada, con el fin que se inscriba el embargo decretado en el 

proceso. 

 

SEXTO.- Respecto a la venta del bien en pública subasta se decidirá en su momento. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ identificada 

con CC 1.052.381.072 y T.P. 198.584 para que actúe como apoderada de la parte ejecutante, 

con las facultades  otorgadas en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 

DEMANDADO VICTORIA MEDINA DE BUENDIA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00894 00 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, mediante 

apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra VICTORIA 

MEDINA DE BUENDIA para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 17-01-

200806, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De  esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” con Nit. 

804.015.582-7, contra VICTORIA MEDINA DE BUENDIA con CC 26.419.263,   por las siguientes 

sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 17-01-200806: 

     

1.- Por la suma de $ 2.843.815 M/Cte., correspondiente al capital insoluto del referido pagaré, 

más los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda, es decir, el 6 de 

octubre de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.    

 

2.- Por la suma de $ 99.428 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 30 de diciembre de 2020, más los intereses de mora desde el 31 de diciembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.1. Por la suma de $ 84.306 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

3.- Por la suma de $ 101.556 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de enero de 2021, más los intereses de mora desde el 31 de enero de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    
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3.1. Por la suma de $ 82.178 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

4.- Por la suma de $ 103.729 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 28 de febrero de 2021, más los intereses de mora desde el 01 de marzo de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

4.1. Por la suma de $ 80.005 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

5.- Por la suma de $ 105.949 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 01 de abril de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

5.1. Por la suma de $ 77.785 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

6.- Por la suma de $ 108.216 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de abril de 2021, más los intereses de mora desde el 01 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

6.1. Por la suma de $ 75.518 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

7.- Por la suma de $ 110.532 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de mayo de 2021, más los intereses de mora desde el 31 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

7.1. Por la suma de $ 73.202 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

8.- Por la suma de $ 112.898 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 1 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

8.1. Por la suma de $ 70.836 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

9.- Por la suma de $ 115.314 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 31 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    
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9.1. Por la suma de $ 68.420 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en el 

pagaré. 

 

10.- Por la suma de $ 117.781 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de agosto de 2021, más los intereses de mora desde el 31 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

10.1. Por la suma de $ 65.953 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en 

el pagaré. 

 

11.- Por la suma de $ 120.302 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 30 de septiembre de 2021, más los intereses de mora desde el 1 de octubre de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

11.1. Por la suma de $ 63.432 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes pactados en 

el pagaré. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada KARLA ALEXANDRA SILVA RAMOS 

identificada con CC 1.075.245.242 y TP 248.094 para que actúe como endosataria para el cobro 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO 

DEMANDADO CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ CABALLERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00897 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, propuesta en nombre propio por ANDRÉS FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO contra 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ CABALLERO, si no fuera porque se advierte que revisado el 

acápite de notificaciones, la demandada recibe notificaciones en la Calle 26 A No.44-59 Torre 

C Apartamento 204 Conjunto Los Cedros del municipio de Neiva, el cual pertenece a la Comuna 

No. 5 de ésta ciudad. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del Acuerdo 

Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde el 

demandado puede recibir notificaciones la Calle 26 A No.44-59 Torre C Apartamento 204 

Conjunto Los Cedros de ésta ciudad (Artículo 2. Literal b). Ibídem), que corresponde a la 

comuna 5, en aplicación del artículo 1º del citado acuerdo, corresponde al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el conocimiento del presente 

asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado en 

el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H)., DISPONE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta 

por ANDRÉS FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO con CC 1.075.242.562 contra CLAUDIA MARCELA 

SÁNCHEZ CABALLERO con C.C. 1.077.865.217 por falta de competencia, conforme lo expone 

la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a ANDRÉS FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO con CC 

1.075.242.562  para que actúe en nombre propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
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                  Neiva, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO MARÍA SOFIA ZAMUDIO REYES 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00899 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN actuando mediante apoderado judicial  

presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MARÍA SOFIA ZAMUDIO 

REYES para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 1035502 presentado para el 

cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN identificado con NIT 860.066.279-

1 contra MARÍA SOFIA ZAMUDIO REYES con C.C. 55.157.168, por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

1.- Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS PESOS 

$5.515.300 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de recaudo, 

exigible el 16 de marzo de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigidos desde la fecha de 

presentación de la demanda, 2 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 
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Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con 

C.C 79.449.856 y T.P. 325.474 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante conforme 

las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” 

DEMANDADO 

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA y CARLOS 

EDUARDO SANCHEZ MONJE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00901 00 

 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”, mediante 

apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIEGO 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ POLANIA y CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ MONJE para obtener 

el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 17-01-200806, presentado para el cobro 

ejecutivo.  

 

De  esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” con Nit. 

804.015.582-7, contra DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ POLANIA con CC 80.154.759 y 

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ MONJE con CC 7.686.258,   por las siguientes sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 37635: 

     

1.- Por la suma CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $5.754.467 M/ Cte., por concepto del capital 

insoluto del referido pagaré. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigidos desde el 8 de octubre de 

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada KARLA ALEXANDRA SILVA RAMOS 

identificada con CC 1.075.245.242 y TP 248.094 para que actúe como endosataria para el cobro 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     INDUSTRIAS DE RUEDAS LIMITADA - “INDURRUEDAS  

       LTDA”. 
Demandado:      CARMELA MARTÍNEZ SUAREZ. 
Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00902.00 

 
Neiva - Huila, 19 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la INDUSTRIAS DE RUEDAS LIMITADA “INDURRUEDAS LTDA” con NIT. 

890.207.956-5, en contra de CARMELA MARTÍNEZ SUAREZ con C.C. 

40.760.584, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 

y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en dos (2) facturas suscritas para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO.- Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de(l) (la) INDUSTRIAS DE RUEDAS LIMITADA “INDURRUEDAS 

LTDA” con NIT. 890.207.956-5, en contra de CARMELA MARTÍNEZ SUAREZ con 

C.C. 40.760.584, por las siguientes sumas de dinero: 

                   

1. Respecto De la Factura Nro. BTA-222: 

 

1.- Por la suma de $1.024.481,91. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 

capital de la respectiva factura con fecha de vencimiento del 05-01-2021. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-

01-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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2. Respecto De la Factura Nro. BTA-457: 

 

1.- Por la suma de $6.470.354.08. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 

capital de la respectiva factura con vencimiento del 25-01-2021. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 26-

01-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado WILLIAM MAURICIO 

GAMBOA OSTOS con C.C. 80.775.176 y TP 169.676 del CSJ, para que actúen en 

representación de la parte demandante.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMANDA LUCÍA GARCÍA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO 

SERGIO FERNANDO CASTRO ARAGONEZ Y 

AURELIO CASTRO BAHAMÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00903 00 

 

AMANDA LUCÍA GARCÍA RODRÍGUEZ actuando mediante apoderado presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra SERGIO FERNANDO CASTRO ARAGONEZ y 

AURELIO CASTRO BAHAMÓN para obtener el pago de la obligación contenida en la letra de 

cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de AMANDA LUCÍA GARCÍA RODRÍGUEZ identificada con C.C. 55.062.743 contra 

SERGIO FERNANDO CASTRO ARAGONEZ con CC 1.075.220.795 y AURELIO CASTRO 

BAHAMÓN con C.C 12.137.198, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS $3.000.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 01 de junio de 2020, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 02 de junio de 2020 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado NELSON ORLANDO CUELLAR PLAZAS 

identificado con C.C. 1.075.278.494 y T.P. 315.248 para que actúe como apoderado de la parte 

actora con las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO SANDRA LILIANA BORRERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00906 00 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda ejecutiva contra SANDRA LILIANA BORRERO para obtener el 

pago de la deuda contenida en la factura No. 52667255 presentada para el cobro ejecutivo, se 

procederá a su admisión.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 contra SANDRA 

LILIANA BORRERO con C.C. 55.176.906 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.1 RESPECTO  DE LA FACTURA 52667255 

 

a) Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

($1.038.219.oo) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha de 

vencimiento de 29 de agosto de 2019, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 30 de agosto de 2019, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

b) Por la suma de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

($317.641.oo) M/Cte., correspondiente a los intereses de capital establecidos en la referida 

factura.  

 

c) Por la suma de CINCO MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($5.190.oo) M/Cte., correspondiente 

al intereses moratorio establecido en la factura.  
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d) Por la suma de CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

($109.484.oo) M/Cte., correspondiente al consumo periodo de la referida factura. 

 

e) Por la suma de TRES PESOS ($3.oo) M/Cte., correspondiente al ajuste decena de la referida 

factura. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado 

con CC 7.689.442 y T.P. 134.770 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

conforme el poder adjunto 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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